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CONTRATO ADMINISTRATIVO Y CONTRATO CIVIL O MERCANTIL. DIFERENCIAS.
  
  
Para determinar la naturaleza de un contrato administrativo frente a uno civil o mercantil, debe
atenderse a ciertos factores. En los contratos privados, la voluntad de las partes es la ley suprema y
su objeto los intereses particulares, mientras que en los administrativos está por encima el interés
social y su objeto son los servicios públicos. En los privados, se da la igualdad de las partes, en los
administrativos la desigualdad entre Estado y contratante. En los privados, las cláusulas son las que
corresponden de manera natural al tipo de contrato, en los administrativos se dan las cláusulas
exorbitantes. En los privados la jurisdicción para dirimir controversias recae en los tribunales
ordinarios, en los administrativos interviene la jurisdicción especial, ya sean tribunales
administrativos, si los hay, o en propia sede administrativa, según los trámites establecidos por la
ley o lo estipulado en el contrato mismo. En resumen, para que se den los caracteres distintivos de
un contrato administrativo deben concurrir los siguientes elementos: 1) El interés social y el servicio
público; 2) La desigualdad de las partes, donde una necesariamente debe ser el Estado; 3) La
existencia de cláusulas exorbitantes; y, 4) La jurisdicción especial.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 196/2001. Vía Construcciones, S.A. de C.V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad
de votos. Ponente: Jorge Arturo Gamboa de la Peña, secretario de tribunal autorizado por el Pleno
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario:
Emiliano Hernández Salazar.
 
Amparo en revisión 102/2001. Secretario de Gobernación del Estado de Puebla y otros. 16 de
agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretaria: Blanca Elia
Feria Ruiz.
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001,
página 324, tesis P. IX/2001, de rubro: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGUEN POR
SU FINALIDAD DE ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVIL
A QUE ESTÁN SUJETOS.".
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